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BOLETÍN INFORMATIVO 

PAGOS A GENERARSE EN LOS MESES 

DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2025 
 

La Paz, Baja California Sur, 25 de noviembre de 2025 

 
CC. SECRETARIOS GENERALES DELEGACIONALES, 
       REPRESENTANTES DE CENTROS DE TRABAJO, 
       REPRESENTANTES DE ESCUELA, 
       TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. 

El Comité Ejecutivo de la Sección 3 del SNTE en Baja California Sur, informa a los 

Trabajadores de la Educación agremiados a nuestra Organización Sindical, los pagos a 

generarse en los meses de noviembre y diciembre de 2025, quedando el calendario de 

pagos como a continuación se detalla: 

 
PAGOS QUE SE REALIZARÁN AL PERSONAL DOCENTE DE EDUCACIÓN BÁSICA 

2° QUINCENA DE NOVIEMBRE:  

• Pago de segunda quincena  

• Pago de Bono de vida cara  

• Pago acumulado prestacional “Gratificación Docente”  

• Pago de compensación extraordinaria “Apoyo a la Integración Educativa” para el 
personal Docente de Educación Especial (Maestros frente a grupo, personal Directivo y 
de Supervisión) 

1° QUINCENA DE DICIEMBRE:  

• Pago de las 2 quincenas correspondientes al mes de diciembre  

• Prima vacacional Federal, 3 días de sueldo tabular  

• Prima vacacional Estatal, 10 días de sueldo tabular  

• Pago de Bono de vida cara para todos los trabajadores del Estado de B. C. Sur 

• Pago de Cuota Unitaria de Personal de Supervisión  
 

 
PAGOS QUE SE REALIZARÁN AL PERSONAL 

DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

2° QUINCENA DE NOVIEMBRE:  

• Pago de la segunda quincena  

• Bono de Vida Cara  

• Compensación por actividades culturales.  

• Bono CAI y Albergues 

1° QUINCENA DE DICIEMBRE:  

• Pago de las 2 quincenas correspondientes al mes de diciembre  

• Prima vacacional Federal, 5 con base al sueldo tabular de cada trabajador.  

• Prima vacacional Estatal, 10 días con base al sueldo tabular de cada trabajador.  

• Pago de Bono de vida cara para todos los trabajadores del Estado de B. C. Sur  

• Bono Anual Navideño  



PAGOS QUE SE REALIZARÁN AL PERSONAL DOCENTE DEL SUBSISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 

 

2° QUINCENA DE NOVIEMBRE:  

• Pago de la segunda quincena  

• Concepto FA gratificación de Fin de Año  

• Bono de Vida Cara  

1° QUINCENA DE DICIEMBRE:  

• Pago de las 2 quincenas correspondientes al mes de diciembre  

• Concepto SA (50% restante) “Apoyo para la Superación Académica”  

• Concepto de Ajuste de Calendario 

• Prima vacacional Federal, 6 días con base al sueldo tabular del Subsistema de 
Homologados.  

• Concepto de pago de Días de Descanso Obligatorio  

• Prima Vacacional Estatal equivalente a 10 días con base al sueldo tabular de cada 
trabajador transferido. 

• Prima Vacacional Federal, 3 días con base al sueldo tabular de cada trabajador 
transferido  

 

PAGOS QUE SE REALIZARÁN AL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA 
EDUCACIÓN DEL SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

 

2° QUINCENA DE NOVIEMBRE:  

• Pago de la segunda quincena  

• Concepto FA gratificación de fin de año  

• Bono de Vida Cara  

1° QUINCENA DE DICIEMBRE:  

• Pago de las 2 quincenas correspondientes al mes de diciembre  

• Concepto de Ajuste de Calendario  

• Prima vacacional Federal, 6 días con base al sueldo tabular Homologados  

• Concepto de pago de Días de Descanso Obligatorio  

• Bono Anual Navideño para el Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del 
Subsistema de Transferidos 

• Vales de Despensa para el Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del 
Subsistema de Homologados 

• Prima Vacacional Estatal equivalente a 10 días con base al sueldo tabular de cada 
trabajador transferido. 

• Prima Vacacional Federal, 3 días con base al sueldo tabular de cada trabajador 
transferido. 
 

La segunda parte del aguinaldo para todos los Trabajadores de Educación Básica se les 
cubrirá en nómina extraordinaria el martes 6 de enero de 2026 conforme al calendario de 
FONE. 

Para la Organización Sindical, ustedes son nuestra mayor fortaleza y lo más importante, 
por ello, seguiremos en la lucha por la protección y la defensa de sus derechos laborales 
y salariales. Les exhortamos a mantenernos unidos e informados, una vez más ratificamos 
nuestro compromiso de seguir trabajando para tu beneficio. 

 
 

F R A T E R N A L M E N T E 
“POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL PUEBLO” 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO SECCIONAL 
 
 
 
 

C. PROF. ELMUTH DUBETH CASTILLO SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL  

 


